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INICIATIVA QUE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 3O. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
PRESUPUESTO PARA EL SECTOR DE CIENCIA, HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO GILBERTO HERRERA RUIZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, diputado federal Gilberto Herrera Ruiz, integrante del Grupo Parlamentario 
de Morena de la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 71, fracción II, 72 y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por 
el cual se adiciona un segundo párrafo a la fracción V del artículo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de presupuesto para el sector de 
ciencia, humanidades, tecnología e innovación, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

I.- Planteamiento del problema 

En el contexto actual, la ciencia, las humanidades, la tecnología y la innovación son 
estructuras fundamentales para el desarrollo sostenible, la competitividad global y sobre 
todo para el bienestar socioeconómico de todas las naciones. La capacidad de un país para 
enfrentar crisis económicas, sanitarias, desastres naturales, agroalimentarias, procesos de 
digitalización, automatización y también la preservación de su identidad cultural depende 
en gran parte del fortalecimiento de su infraestructura científica y tecnológica. 

Sin embargo, en nuestro país, no hay la inversión necesaria en estos sectores, lo que es 
preocupante, ya que limita su potencial estratégico, esto vulnera el derecho humano a la 
ciencia, comprometiendo, el desarrollo autónomo y equitativo de las generaciones futuras y 
de las presentes, por ello es necesario garantizar un presupuesto irreductible en materia de 
Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 
ha recomendado que los países destinen al menos el 1 por ciento de su producto interno 
bruto a investigación y desarrollo, lo que tendría que estar destinado en México para el 
sector de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación,sin embargo, en nuestro país, 
según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el gasto en actividades 
científicas y tecnológicas apenas alcanzó el 0.34 por ciento del PIB en 2022 . 

Esta falta de recursos necesarios y crecientes tiene un impacto negativo que se refleja en las 
instituciones públicas de educación superior y centros de investigación quienes enfrentan 
recortes en proyectos estratégicos, lo que a su vez diezma a las y los jóvenes investigadores, 
técnicos y profesionales con alta formación, ocasionando que migren a otros países en 
busca de mejores condiciones para desarrollar su trabajo, perdiendo ese relevo 
generacional que tanto necesitamos, debido a que la insuficiencia presupuestal genera 
impactos estructurales: limita la formación, atracción y retención de talento científico; 
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obstaculiza la generación de conocimiento propio; impide la modernización de 
infraestructura tecnológica; y refuerza la dependencia de tecnologías, patentes y soluciones 
importadas. Además, perpetúa desigualdades regionales, ya que el gasto en este sector se 
concentra en pocas entidades federativas, excluyendo a comunidades rurales, indígenas o 
con menor presencia institucional. 

Esto es un gran problema, ya que aunado a él no tenemos un andamiaje jurídico que blinde 
al sector de ciencia, humanidades, tecnología e innovación por una ausencia de una 
garantía constitucional que aplique un presupuesto irreductible, sin este blindaje 
constitucional se deja al sector expuesto a las cuestiones fiscales y políticas, supeditando su 
desarrollo a criterios discrecionales, por lo que esta situación resulta contraria al mandato 
establecido en el artículo 3o., fracción V, de la Constitución, y va en contra de igual forma de 
los tratados y convenios internacionales de los que el Estado de mexicano forma parte 
como el artículo 15 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

II.- Argumentos 

El desarrollo sostenido y autónomo del país exige tanto al sector público como privado una 
inversión estratégica y sostenida en la generación de conocimiento y en la consolidación de 
capacidades científicas y tecnológicas propias, dado que actualmente, el modelo 
económico nacional se sustenta en gran medida en la explotación de mano de obra de bajo 
costo y en la dependencia de patentes o diseños industriales creados al amparo de 
empresas extranjera , lo que limita la competitividad y la soberanía económica del país.? 

De acuerdo con el “Informe General del Estado de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 
2022” del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías México presenta una 
tasa de cobertura en investigación y desarrollo que refleja una alta dependencia 
tecnológica, situándose por debajo del promedio de los países de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos. Esta situación se traduce en una limitada 
capacidad para generar innovaciones propias y en una vulnerabilidad frente a las dinámicas 
del mercado global. 

Tenemos que entender que la independencia tecnológica es la capacidad de un país para 
desarrollar y aplicar conocimientos científicos y tecnológicos sin depender de fuentes 
externas, es fundamental para alcanzar una soberanía económica y un desarrollo equitativo. 
La inversión en ciencia y tecnología no solo impulsa la productividad y la competitividad 
industrial, sino que también fortalece la resiliencia social y económica frente a crisis 
globales, como lo evidenció la pandemia de Covid-19. 

Es necesario que garanticemos como legisladores a través de una reforma constitucional, 
que el presupuesto asignado sea en términos reales e irreductible destinado al sector de 
ciencia humanidades, tecnología e innovación, por ello se apuesta por proteger el 
presupuesto público destinado a este sector, con base a ello se propone que la fracción V, 
del artículo 3 Constitucional, vele por un presupuesto irreductible, que no sea menor a 
presupuestos anteriores para garantizar un entorno científico de calidad en el país. 
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Aunado a lo anterior el poder público debe actuar en un doble sentido, por una parte, 
incentivando la inversión en investigación, desarrollo e innovación, tanto desde la 
perspectiva pública como la privada en el marco de una economía de mercado, ya que la 
inversión en ciencia y tecnología no debe ser una actividad residual, paralela o gratuita del 
gobierno sino un deber que integra el establecimiento de los mecanismos que dinamicen la 
inversión. En primer lugar, el sector público debe adquirir y fomentar el consumo de los 
productos o servicios relacionados con la producción de conocimiento científico y las 
nuevas tecnologías; esto último constituye uno de los principios fundamentales de la 
sociedad del conocimiento, que es el mecanismo de desarrollo social del siglo XXI. Los 
poderes públicos deben favorecer la confianza en la capacidad de los mexicanos y sus 
instituciones para llevar a buen puerto investigaciones puras o aplicadas que atiendan las 
necesidades de la sociedad. Por lo que respecta a la inversión privada, las bases 
constitucionales buscan dar cobertura a los mecanismos de fomento a la reinversión de los 
sectores económicos, a través del establecimiento de centros de investigación. La 
oportunidad de invertir en ciencia y tecnología es para todos los actores económicos, pero, 
en relación con las grandes empresas, esto se trata de una corresponsabilidad con el país y 
la sociedad mexicana, que es la que sostiene la economía nacional. Además, la inversión de 
una parte de la riqueza en esta materia repercute económicamente y posiciona en el plano 
internacional a las empresas. 

Asimismo, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas mediante la resolución A/RES/70/1, constituye un compromiso 
universal orientado a erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad 
para todos. Dentro de sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), varios reconocen de 
manera explícita el papel estratégico de la ciencia, la tecnología, la investigación y la 
innovación para lograr un desarrollo inclusivo, equitativo y sostenible. 

En este marco, la inversión pública en Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación no 
debe concebirse como un gasto residual, sino como un instrumento transversal y 
estratégico que potencia la efectividad de todos los ODS. Por ello, resulta urgente elevar a 
rango constitucional el tener un presupuesto irreductible del asignado al sector, en 
congruencia con el principio de “no dejar a nadie atrás” que guía la Agenda 2030, 
destacando algunos de esos objetivos: 

ODS 4 – Educación de calidad 

- Meta 4.3: Asegurar el acceso igualitario a la educación superior, incluida la universitaria, 
técnica y científica. 

- Meta 4.b: Aumentar el número de becas para programas científicos, de ingeniería y TIC 
en países en desarrollo. 

ODS 8 – Trabajo decente y crecimiento económico 

- Meta 8.2: Aumentar la productividad mediante la modernización tecnológica y la 
innovación. 
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- Meta 8.3: Promover actividades productivas e innovación, especialmente en micro y 
pequeñas empresas. 

ODS 9 – Industria, innovación e infraestructura 

- Meta 9.5: Aumentar la investigación científica y mejorar la capacidad tecnológica de los 
sectores industriales. 

- Meta 9.b: Apoyar el desarrollo de tecnologías, investigación e innovación en países en 
desarrollo. 

ODS 12 – Producción y consumo responsables 

- Meta 12.a: Apoyar a los países en desarrollo para fortalecer su capacidad científica y 
tecnológica hacia modelos sostenibles. 

ODS 13 – Acción por el clima 

- Las estrategias de mitigación y adaptación al cambio climático dependen de evidencia 
científica e innovación tecnológica. 

ODS 17 – Alianzas para lograr los objetivos 

- Meta 17.6: Mejorar la cooperación regional e internacional en ciencia, tecnología e 
innovación. 

- Meta 17.8: Aumentar la capacidad tecnológica y científica en países en desarrollo. 

La política pública y los fines constitucionales son los ejes que estructuran las acciones de 
las administraciones públicas. Sin embargo, el cumplimiento efectivo de estos fines en el 
ámbito científico y tecnológico depende, de manera ineludible, de la existencia de un 
presupuesto suficiente. Por ello, se propone que se destine un presupuesto irreductible y 
que no sea menor a prespuesto anteriores. Solo mediante el blindaje de recursos financieros 
estables es posible formar capital humano altamente especializado, consolidar la 
infraestructura de investigación y poner en marcha mecanismos de producción y gestión 
del conocimiento a través de instituciones de educación superior, centros de investigación y 
organismos públicos descentralizados. A partir de la reforma constitucional en materia de 
derechos humanos de 2011, el principio de dignidad humana se consolidó como eje 
articulador de toda la actuación del Estado. Este principio no solo orienta el diseño 
normativo y programático de las políticas públicas, sino que también exige una planeación 
presupuestaria con enfoque en derechos humanos. En este sentido, el presupuesto público 
debe ser concebido como una herramienta que permita garantizar, de manera progresiva y 
efectiva, los derechos económicos, sociales y culturales, incluyendo el derecho humano a la 
ciencia. 
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México asumió compromisos concretos al ratificar el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) el 23 de marzo de 1981. Este tratado impone la 
obligación de utilizar “el máximo de los recursos disponibles” para garantizar los derechos 
reconocidos en él, entre ellos el derecho a gozar de los beneficios del progreso científico y 
de sus aplicaciones de acuerdo así como hace mención en su el artículo 15 y el artículo 11 
reconoce la importancia del conocimiento científico y técnico para erradicar el hambre, lo 
cual vincula directamente la promoción de la ciencia con la garantía de otros derechos 
fundamentales. 

En su informe de 2012, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (A/HRC/20/26) reafirmó la relevancia de crear entornos propicios para el 
desarrollo, conservación y difusión de la ciencia, y recomendó adoptar un enfoque en el que 
la innovación y el conocimiento sean tratados como bienes públicos globales. Esta visión ha 
sido fortalecida por la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en particular en sus metas 
9.5 y 17.6 como señalamos anteriormente, las cuales subrayan la necesidad de fortalecer la 
inversión en ciencia e innovación, así como fomentar la cooperación internacional en el 
ámbito del conocimiento. 

Las universidades públicas son actores fundamentales en la generación de conocimiento 
científico y tecnológico, y por tanto, constituyen un pilar indispensable para el 
cumplimiento de las obligaciones del Estado mexicano en la materia. El presupuesto que 
reciben impacta directamente en su capacidad para realizar funciones sustantivas de 
docencia, investigación y vinculación con el entorno social y productivo. Por ello, se requiere 
una política de financiamiento público que garantice recursos crecientes, estables y 
suficientes, conforme al principio de progresividad, con el fin de responder oportunamente 
a los desafíos dinámicos del mundo científico contemporáneo. 

En conclusión, el fortalecimiento del ecosistema científico, humanístico y tecnológico 
nacional requiere una reforma constitucional que consagre la irreductibilidad del 
presupuesto público destinado al sector de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación 
el cual debe ser irreductible. Esta reforma no solo dotaría de certeza jurídica a los 
compromisos del Estado mexicano en esta materia, sino que también establecería los 
cimientos para una economía del conocimiento robusta, equitativa y soberana, capaz de 
responder a los retos globales y locales del siglo XXI. 

III.- Fundamento legal 

Con fundamento legal en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 72, y 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 6, numeral 1, 
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, como se hizo referencia al 
inicio de esta presente iniciativa. 

IV.- Cuadro comparativo 

Para exponer con mayor claridad la propuesta de modificación normativa, el artículo que se 
propone modificar se desarrolla en el siguiente cuadro comparativo: 
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V.- Denominación del Proyecto 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo a la fracción V, del artículo 3 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de presupuesto para 
el sector de ciencia, humanidades, tecnología e innovación. 

VI.- Ordenamiento a modificar 

Por lo anteriormente expuesto, el ordenamiento a modificar que considera la presente 
iniciativa es la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Texto normativo propuesto 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de este Pleno la 
siguiente Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo a la fracción V, del artículo 3 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Único.- Se adiciona un segundo párrafo a la fracción V del artículo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, estados, 
Ciudad de México y municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, 
primaria, secundaria, media superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias, la 
educación superior lo será en términos de la fracción X del presente artículo. La educación 
inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su 
importancia. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

I. a IV. ... 

V. Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la 
innovación tecnológica. El Estado apoyará la investigación e innovación científica, 
humanística y tecnológica, y garantizará el acceso abierto a la información que derive de 
ella, para lo cual deberá proveer recursos y estímulos suficientes, conforme a las bases de 
coordinación, vinculación y participación que establezcan las leyes en la materia; además 
alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura. 

El Estado establecerá las bases para la inversión del sector público, privado y social en 
el desarrollo científico, humanístico, tecnológico e innovador, con el objeto de 
garantizar el desarrollo social, económico y ambiental sostenible. Para ello, deberá 
prever un presupuesto público en términos reales, que sea suficiente e irreductible, 
asegurando el cumplimiento efectivo del derecho a la ciencia y a sus beneficios. 

VI. a X. ... 

Transitorio 

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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